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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Desarrollo, competente para el fondo, que 
incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca que la democracia y los derechos humanos son conceptos interdependientes; 
sostiene que unas elecciones libres y justas son necesarias, pero no suficientes para la 
consolidación democrática;

2. Considera, sin embargo, que la lucha contra la pobreza y la eliminación de los obstáculos 
que impiden el desarrollo de los países puede contribuir decisivamente a los procesos 
democráticos;

3. Hace hincapié en que la democracia como sistema de gobierno provee mecanismos para la 
distribución del poder político y la gestión de conflictos, lo que es esencial para unas 
sociedades estables y pacíficas; señala, no obstante, que la democracia debe nacer de un 
proceso endógeno y que no puede ser impuesta de forma artificial por agentes externos; 
afirma que la UE, junto con la comunidad internacional, puede desempeñar una activa 
función en el apoyo a los procesos de consolidación democrática;

4. Opina que para que unas elecciones sean consideradas democráticas, libres y justas han de 
cumplirse previamente determinadas condiciones: respeto de los derechos políticos y 
civiles, respeto de la libertad de expresión e información, igualdad de acceso a los medios 
de comunicación y respeto del principio de pluralismo político, a fin de ofrecer a los 
electores una auténtica posibilidad de elección;

5. Considera que para que tenga éxito un proceso de democratización, es esencial que aborde 
el desarrollo social y económico del país de que se trate, de modo que se puedan 
garantizar los derechos básicos de los habitantes, tales como educación, salud y empleo;

6. Indica que la ayuda europea concedida como apoyo presupuestario no siempre garantiza 
el desarrollo democrático y que nuestra evaluación de la eficacia de la ayuda debe 
centrarse más en los resultados de la ayuda que en las aportaciones;

7. Subraya el cometido que pueden desempeñar unos partidos políticos democráticos 
legítimos y unos movimientos auténticamente sociales, en un entorno de libertad de 
prensa, en defensa del interés público, supervisando la transparencia y la responsabilidad 
democrática de los gobiernos, de forma que permita a los Estados proteger los derechos 
humanos y promover el desarrollo social y económicos;

8. Insiste en la necesidad de establecer estrictos criterios de elegibilidad para optar al apoyo 
presupuestario; insiste en que la Comisión debe abstenerse de utilizar esta modalidad en 
los países en los que no pueda garantizarse la transparencia del gasto público, en que el 
apoyo presupuestario siempre ha de ir siempre acompañado de medidas destinadas a 
desarrollar las capacidades de control parlamentario y de auditoría del país beneficiario y 
a incrementar la transparencia y el acceso del público a la información, y en que la 
sociedad civil debe participar en su control;
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9. Considera que un sistema judicial y unos medios de comunicación independientes son 
esenciales para configurar y regular el proceso democrático, con el objetivo de reforzar el 
Estado de Derecho, crear instituciones democráticas, incluyendo parlamentos operativos y 
haciendo realidad el pluralismo político, y de fortalecer el papel de la sociedad civil;

10. Alienta a los donantes de ayuda a considerar la construcción democrática un imperativo 
ético y político, y no un mero ejercicio técnico, así como a desarrollar su conocimiento de 
la situación sobre el terreno de los países beneficiarios de modo que la ayuda pueda 
canalizarse eficazmente en función del contexto local;

11. Reconoce el importante papel desempeñado por las mujeres en la democratización, 
particularmente en tiempos recientes; insta a los Estados miembros y a la UE a que, en 
cooperación con la comunidad internacional, apoyen a las mujeres en su lucha por la 
igualdad de derechos, la igualdad de género y la capacitación;

12. Hace hincapié en la necesidad de mejorar la capacidad de la sociedad civil, a través de la 
educación y sensibilización, y de permitirle participar en los procesos políticos; subraya 
que para la promoción de la democracia es fundamental una estrecha colaboración entre 
los sectores privado y el público, así como la potenciación del papel de las instituciones de 
supervisión, incluidos los parlamentos nacionales;

13. Pide a la UE que conceda prioridad al diálogo en profundidad sobre los valores y normas 
democráticos con los actores comprometidos en todos los procesos de fortalecimiento de 
la democracia; destaca que la construcción y el apuntalamiento de las instituciones 
democráticas pueden contribuir a mejorar el desarrollo económico y a reducir la pobreza;

14. Destaca la importancia de elaborar un análisis de la situación local de los derechos 
humanos, que deberá constituir la base de todas las intervenciones en materia de 
desarrollo; pide a la Comisión que incluya una sección sobre la situación democrática y de 
los derechos humanos en todos los documentos estratégicos por país y región y que 
ofrezca información más detallada sobre el impacto de las iniciativas de apoyo a la 
democracia;

15. Se felicita de la creación de una Dirección para la Democracia y los Derechos Humanos 
en el Servicio Europeo de Acción Exterior, y solicita a la AR/VP de la Comisión el 
establecimiento en las representaciones exteriores de la UE de una persona de contacto en 
materia de derechos humanos y democracia;

16. Insta a que se conceda ayuda focalizada a los movimientos sociales no extremistas, los 
medios de comunicación realmente independientes y los partidos políticos que trabajan en 
favor de la democracia en los Estados autoritarios y las democracias jóvenes, con vistas a 
promover la participación pública, apoyar sistemas pluralistas sostenibles y mejorar la 
situación de los derechos humanos; considera que el Instrumento Europeo para la 
Democracia y los Derechos Humanos debe tener un papel fundamental en este sentido.
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